
NUM. 45. 7 ENERO '5 854.

Alcaldía mayor de Laredo.

ARTICULO

El Excmo. Sr. Inspector general de Milicias Provinciales 
se digna dirigirme la Real y circular orden siguiente : = Ins
pección general de Milicias Provinciales. — Secretaría. = 2.a 
Sección. = Circular, — El ExCiíno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra ctírrfecha 1 ¡ del actual mecomu-- 
nica la Real orden siguiente: — Exento. Sri = La Reina Go»- 
bernadora durante la menor edad de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel II, se ha enterado de. la exposi-
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01:18 se aproximen á los cinco pies menos una pulgada, siendo

i

eion de V. E. de 20 de Agosto de este año en que á conse
cuencia de la Real orden de 30 de Mayo último por la cual 
queda suprimida para los Sorteos de Milicias Provinciales la 
•punta clase relativa' á los Casados y Viudos1 con uno ó mas 
hijos, con tal que sean Solteros y vivan precisamente en su | 
compañía propone V. E. las medidas de su concepto podrán 
esl ablecerse para llenar en lo posible el vacío que resulta en 
la (xivtribncion personal de Milicias por efecto de dicha Réál 
determinación ; y S. M. conformándose con el dictámen de su 
Consejo Supremo de la Guerra á quien1 tuvo por conveniente oír 
sobreesté asunto, se lia dignado resolver: Que en el caso de fal- 
*ar Mozos Solteros délas clases contribuyentes con la talla preve
nida para llenar el servicio de Milicias, se admitan aquellos que
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la mínima estatura que pueda admitirse cuatro pies y nueve 
vulo-adas y media , y que si á pesar de la indicada medida, 
ocurriese que en algún pueblo no se encontrase contribuyente 
alguno de las clases del estado general y de la de nobles, que
de pendiente el reemplazo basta que lo haya aunque sea e 
la talla menor que queda indicada. Lo que de Pical orden 
di,»o á V. E. para su inteligencia y que disponga su cumpli
miento consecuente á su oficio déla fecha citada. Y para que 
se guarde y observe corno adicicon á la Pical orden de 30 de 
Mayo último que circulé en 1^ de Junio siguiente , lo tras
lado á_V. á fin de que se sirva transmitirlo inmediatamente 
á las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos comprendidos 
en la demarcación de ese Cuerpo, bien entendido que la pri
mera talla para los concurrentes á los Sorteos de Milicias es 
de cinco pies cumplidos; a falta de estos entrarán á jugar los 
de la segunda que es la de cinco pies menos una pulgada; y 
en defecto de ambas se llamará á cubrir la plaza aquel o aque
llos que mas se aproximen á los cinco pies menos una pulgada 
sin exceder del rebajo de las nücve pulgadas y media que de
termina la preinserta Soberana disposición, en concepto de que 
este rebajo deberá verificarse ch cada clase antes de pasar a 
la siguiente. = Dios guarde á V. muchos anos. Madrid ¿A 
de Octubre de 1833. = El Conde de San Román. — Sr. En
cargado de la jurisdicción del Regimiento Provincial de La-= 
redo.Lo que transcribo á V. por el mas pronto y debido 
y consiguiente' efecto, y que lo circule á todos los pueblos de 
la demarcación dél Cuerpo. = Dios guarde á V. muchos anos. 
Laredo 14 de Diciembre dé 1833--- El leniente encarga
de la Jurisdicción = José de Albo. == Sr. Alcalde Mayor de esta 
Villa y su Partido=Y para que la antecedente Real orde» 
llegue á noticia de todas las Justicias de los pueblos compren
didos en la demarcación del Regimiento Provincial á que 
nombro esta Villa y se hallan situados en la Provincia de B»r''

se manda insertar en el Boletín oficial de la misma Provin
cia. laredo y Diciembre 19 de 1833. = Licenciado Francisc, 
Celestino Gutiérrez.-= Candido María de Escoma, Secretan •
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Publíquese en el Boleiin oficial. Burgos 6 

de 1834.= Porro.

BURGALESES: En los momentos mismos en 
Ayuntamiento meditaba dirigiros una alocución 
saludable, atendidas las criticas circunstancias 
deán, ha sido invitado al mismo objeto y con la más enér
gica urbanidad por el Caballero Comandante General de esta 
Provincia Don Ramón Gómez de Vedoya que tanto y tanto 
se interesa en vuestro reposo y prosperidad.

Esta dulce invitación hija de los mas nobles sentimientos, 
y encaminada á fines tan importantes y gloriosos, ha exci
tado grandemente la gratitud del Ayuntamiento, dando un 
Tiuevo estímulo á su lealtad y su zelo.

INo pintará por cierto vuestro Ayuntamiento el triste Cua
dro que ofrece esta Provincia, y señaladamente esta desventu
rada Ciudad, á consecuencia de un grito de rebelión que 
Jamas pudiera sospecharse en la cuna de los Castellanos Pie
jos ¿ A qué pintarlo ? Considerad vuestras casas , mirad las 
cárceles y cuarteles, y allí veréis , pero no sin llorar, los amar
gos frutos del crimen y de la desgracia.

Os debe, sí, recordar vuestro Ayuntamiento que el Real 
Indulto concedido y prorogado por la inagotable clemencia de 
(t R.BINA Gobernadora en nombre de su Augusta Hija la 

I'-ElNA nuestra Señora Doña ISABEL II, yá á expirar el día - 
I del que rige.

Este recuerdo y vuestro propio interés fi si es que ya la 
gfatitud ha podido extinguirse en los pechos Castellanos ) os 
^tintan con acentos irresistibles que huyáis de las bandas de 
?s facciosos, que arrojéis unas armas que son el símbolo de 
Os pérfidos y cobardes, y que volváis al seno de vuestras fa- 
ultas, donde os cubrirá el manto de una clemencia, que 

tic«so no tiene ejemplo en la historia.
}°S toin^Mn recordar vuestro Ayuntamiento que in- 

ne irt*omen^e eutregueis á la Autoridad las armas , municio- 
S ’ vestuarios, caballos y demas pertrechos de guerra que tu-
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vieseis en vuestro poder, si no queréis exponeros á sufrir, ade
mas del rigor de la ley, el pago de su valor ctiando se veri
fique la visita domiciliaria que ha de hacerse militarmente.

También es un recuerdo' saludable ^oportuno, que no os 
ocupéis en el miserable y torpísimo comercio dé noticias-jxilsas 
y alarmantes, y de ideas suber sitias, qite 'sobré desacreditar 
á quien las inventa y publica, ocasiona al pasó su persecu
ción. y su ruina.

v ■ Estos son, ó Borgaleses, los recuerdos que por ahora Os 
hace como principales, y con el, mas cariñoso empeño este vues
tro Ayuntamiento, que sabrtí ocuparse sin descanso en favor 
de. vuestros intereses justos y bien entendidos.

i Acogedlos pues cotí gratitud, y si por ventura tenéis todavía 
crímenes ó extravíos que llorar,'sean vuestras lágrimas amor á 
nuestra Augusta y angelical REINA Doña ISABEL II, arhor y, 
reconocimiento d su excelsa éinmortal Madre la REINA Gober
nadora; amor á.la léy, timor al orden , respeto tí la Autori
dad", amor á lodos sin distinción de clases ni colores'; y con 
todos país , unión, y concordia, que es la divisa'y fe política 
y moral de vuestro Ayuntamiento. Casas Consistoriales de Bur
gos y Enero 4 de 1834 — Dr. i). Manuel Martin y Gayón: 
Presidente. == Marques de Barriólucio. = Juan Manuel Iñigo 
de Angulo.-^. Liborio del Rió y Santa María.—Ramón Baro- 
na,==Isaac. Santa Muría.—Santiago de la Azuela y la Mo
neda. ■=■ Jóse Díaz Gómez MendibU.zzz José Juan de Isla.'—-' 
Victoriano de la Puente López. — Miguel Espiga. — Vicente 
Martínez de Vela'sco. — Francisco de Añiban'o. — Angel de 
Diego. =3 Tomas Medina. == José Ladrón dé, Guevara. — Ma
nuel de Olabrn ria.'=z Domingo Antonio B'óli'igds.'— Simeón 
J<d,on. — Anastasio Igarza.— C!'audio Ml\a;i=z-José de la 
Llera. —Regidores. — Domingo di"Santa Crtlz. — Pablo Caf' 
tanza. — Julián Arribas. — Juan de. 'Sedanti.'^ Diputados. —' 
Manuel Martínez Gonzalei.. —Félix Herrera dé. la Ftiva: P,c> 
curadores Mayores Síndicos generales: Por acuerdo del Tima- 
Ayuntamiento, Inocencio Moragas, Secretario.

jMPKENTA DE ABMAIZ,


